
En sesión ordinaria que la Junta de Gobierno Local celebró el día 

13 de octubre de 2025 se ha adoptado el acuerdo, cuya parte 

resolutiva se transcribe a continuación.  

2025ekoko urriaren 13an, Tokiko Gobernu Batzarrak eginiko ohiko 

bileran akordio hau hartu zuen, hitzez hitz kopiatua honela dioena 

 

 

“ Aprobación de la modificación de las bases de la convocatoria de subvención de fomento Autoempleo 2025 

 

  Desde el Área de TIC-Telecentro, Comercio y Empleo se informa que mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 27 de enero de 2025, se aprobaron las bases de la convocatoria de subvencioes de fomento 

de Autoempleo 2025, con una dotación máxima de 40.000,00 euros con cargo a la partida 21 24191 47000 

“Subvenciones Plan Empleo”. 

 

  En las bases de dicha convocatoria se recoge que en el caso de que las subvenciones se concederán hasta 

agotar la partida presupuestaria establecida. Asimismo prevén en el caso de que la consignación presupuestaria 

para 2025 resulte insuficiente para atender todas las solicitudes recibidas, y si no se hubiesen ejecutado otras 

actividades contempladas en el Área Tic-Telecentro, Comercio y Empleo para el año en curso, las cantidades 

previstas para dichas actividades podrán ser destinadas a la presente convocatoria, ampliando por tanto el crédito 

disponible.  

 

  Para poder tramitar y atender las dos solicitudes actualmente presentadas, se ha aprobado una 

modificación presupuestaria, a través de Junta de Gobierno Local celebrada el 13 de octubre de 2025, por un 

importe total de 4.900€. De esta forma, se va a proceder, atender y resolver todas las solicitudes en la reserva.  

 

  Se propone la modificación del apartado C.1 de las bases de la siguiente forma:  

 

 Se sustituye:  

 1.Cuantía máxima convocada dentro de los créditos disponibles: 40.000 €.  

 

 Por:  

 1.Cuantía máxima convocada dentro de los créditos disponibles: 44.900 €.  

 

 A través de esta propuesta, se incrementa la partida “Subvenciones Plan de Empleo” (N21.24191.47000) 

en 4.900 €, y así se pueden atender todas las solicitudes que actualmente están presentadas. 

  

 Teniendo en cuanto todo lo anterior, y contando con la fiscalización de intervención, se propone  y así SE 

ACUERDA: 

 

 Primero.- Aprobar la ampliación de 4.900,00 euros del saldo de la convocatoria de subvencioes de fomento 

de Autoempleo 2025 para poder atender todas las solicitudes presentadas hasta la fecha. 

 

 Segundo.- Notificar el asunto a las áreas de TIC-Telecentro, Comercio y Empleo y Hacienda.” 

 

 

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y 

efectos, advirtiéndole que contra dicho acuerdo cabe 

interponer:  

1.- Recurso potestativo de Reposición ante el 

mismo órgano municipal autor de la presente Resolución, en 

el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de la misma de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Horren berri ematen dizut zuk jakin dezazun eta 

behar ondorioak izan ditzan, eta ohartarazi, erabaki honen 

aurrean hurrengo helegiteetako edozein tarteratu dezakezula: 

1.- Ebazpen hau egin duen udal organoaren 

aurrean, nahi izanez gero, berraztertze-errekurtsoa hilabeteko 

epean, jakinarazpen hau jaso eta biharamunetik hasita, 

urriaren 1eko 39/2015 Herri Administrazio Publikoen 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

2.- Directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado o la Sala del mismo orden, en 

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 

notificación de esta Resolución, en virtud del art. 8.1 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.  

 

3.- Y, con carácter potestativo, Recurso de Alzada 

directamente ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el 

plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de la presente Resolución. 

Administrazio Prozedura Erkidearen Legearen 123. eta 124. 

artikuluetan ezarritakoari jarraiki. 

2.- Zuzenean, Nafarroako Auzitegi Nagusiaren 

dagokion sailaren aurrean helegite kontentzioso-

administratiboa bi hilabeteko epean jakinarazpen hau jaso eta 

biharamunetik hasita, uztailaren 13ko 29/1998 Legearen 8.1 

eta 10.1 artikuluetan ezarritakoarekin bat, Jurisdikzio 

Kontentzioso-Administratiboa arautzen duena. 

3.- Hala nahi izanez gero, Nafarroako Administrazio 

Auzitegiaren aurrean gorako helegitea hilabeteko epean 

jakinarazpen hau jaso eta biharamunetik hasita, uztailaren 2ko 

6/1990 Foru Legearen 337. Eta hurrengo artikuluetan 

ezarritakoaren arabera, Nafarroako Toki Administrazioa 

arautzen duena. 
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